
nes siguientes: Los miembros del Comité presentes adujeron .que 
habiendo terminado sin resultado las negociaciones debieron 
darse éstas por finalizadas y según tienen pedido se dicte un 
Laudo por la autoridad laboral. Por su parte, la Empresa invocó 
la existencia de defectos formales y de legitimación en los pro
motores del expediente; la falta de ruptura de las negociaciones-, 
la aceptación del texto del Convenio por los restantes miembros 
del Comité y por la mayoría de los votantes en la consulta que 
fue dirigida a los empleados afectados; y la celebración de re
uniones paritarias'después de la interposición del presente ex
pediente de Conflicto Colectivo;

Resultando que en la tramitación de este expediente fueron 
observadas las prescripciones legales y reglamentarias.

Considerando que esta Dirección General es competénte para 
conocer del presente Conflicto Colectivo de Trabajo, a tenor de 
lo establecido en el articulo 19, al, del Real Decreto-ley 17/1977, 
de 4 de marzo;

Considerando que en lo que se refiere a la legitimación acti
va de los representantes sindicales que han planteado el pre
sente Conflicto Colectivo de trabajo, de conformidad con lo pre
venido en el artículo 18, párrafo l.°, apartado a), del expresado 
Real Decreto-ley de 4 de marzo de 1977, deben ser los represen
tantes de los trabajadores en el ámbito correspondiente al con
flicto, que en el caso presente corresponde al Comité de Centro 
de Vuelo, teniendo que tomarse el acuerdo por mayoría, y si 
bien así consta en el acta correspondiente, la representación de 
la Empresa ha alegado en contra que dos de los firmantes esta
ban en servicio fuera de Madrid en dicho día, extremo que no 
ha sido aclarado por la representación del mencionado Comité, 
pero, no obstante, aunque exista una situación algo confusa en 
este tema, dado que por actos posteriores no se ha combatido la 
validez y certeza de la representación conferida, no parece 
oportuno insistir en este aspecto del procedimiento, y en con
secuencia se admite la validez de la legitimación activa de la 
representación sindical que ha actuado;

Considerando que en el texto del artículo 15 de la Ley 38/1973, 
de 19 de diciembre, de Convenios Colectivos de trabajo, en la 
redacción dada por el artículo 27 del referido Real Decreto-ley 
17/1977, se dice que «si las partes no llegasen a un acuerdo en 
la negociación de un Convenio Colectivo» ... y en defecto de ar
bitraje voluntario, «se podrá acudir al procedimiento de Con
flicto Colectivo de trabajo», y en su interpretación y aplicación, 
este Ministerio entiende que los Laudos que la Administración 
laboral pronuncie como consecuencia de uhá negociación co
lectiva tienen un carácter excepcional y consiguientemente de 
aplicación restrictiva, y exclusivámente para aquellos casos én 
que no es posible que las partes lleguen a un acuerdo, ya que 
se insiste que por la propia naturaleza de la negociación colec
tiva no es lógico ni oportuno que la Administración sustituya a 
la voluntad de las partes libremente expresada, salvo se repite si 
está claramente probada la imposibilidad de alcanzar un acuer
do entre las mismas;

Considerando que en el caso que se esté éxaminando, ya en 
la primera reunión celebrada de las varias que han tenido lugar, 
se cuestionó por la representación de la Empresa que se hubie
ran' interrumpido las negociaciones, y no obstante que la repre
sentación de los trabajadores alegó que se habían tenido que 
apartar de las negociaciones por la certeza de no poder llegar 
a un acuerdo, es igualmente cierto que incluso después de ser 
iniciado el expediente de Conflicto Colectivo las partes siguie
ron negociando, si bien los representantes actuantes desistieron 
de la negociación por estimar inaceptable la oferta de la Em
presa. Ahora bien, aunque su valor legal no sea decisivo, toda
vía continuaron las negociaciones, siquiera fuera con una repre
sentación incompleta de los trabajadores, y se efectuó una con
sulta directa a los trabajadores interesados, que aunque tuvo 
una importante abstención, votó la mayoría del censo de estos 
trabajadores! con una considerable votación mayoritaria a favor 
de que continuase la negociación, todo lo cual nos lleva a la 
conclusión de que no está probada la imposibilidad de seguir 
negociando:

Considerando que a mayor abundamiento, en la continuación 
'de las negociaciones, la Empresa y la representación incomple
ta de los trabajadores han llegado a un acuerdo en la negocia
ción, siguiendo la pauta marcada en la consulta a los trabaja
dores, cuyo acuerdo fue rechazado por los representantes sin
dicales, actuantes en el conflicto colectivo, en la última reunión 
celebrada, alegando que en algunos puntos suponía un retroceso 
respecto al Convenio de 1978c pero sin plantear una argumenta
ción suficiente, siendo en estos aspectos opuesta la posición de 
la Empresa y do los referidos representantes, ya que la Empresa 
estima que el acuerdo en su conjunto supone un avance consi
derable, mientras que los representantes se repite no varían su 
postura de rechazar la última propuesta de la Empresa, base 
del referido acuerdo, sin que sea posible a la 'Administración 
valorar en forma exacta y adecuada ambas posiciones;

Considerando que como consecuencia de todo lo expuesto, y 
a la vista de las actuaciones producidas antes y después de la 
iniciación del Conflicto Colectivo en las negociaciones del Con
venio Colectivo de trabajo, se llega a la conclusión de la invia
bilidad de un Laudo positivo, al no haberse llegado a acreditar 
la imposibilidad de un acuerdo entre las partes, y en otro as
pecto, aun admitiendo la legitimación activa de los represen
tantes sindicales que han planteado el expediente de Conflicto 
Colectivo, es igualmente cierto que dicho Laudo irla en contra 
de la voluntad expresada de forma fehaciente de los restantes 
representantes del Comité de Vuelo y de los trabajadores afec

tados, en número probablemente mayoritario y al menos muy 
importante, máxime cuando el Laudo por imperativo legal ten
dría un contenido económico en su conjunto muy inferior a la 
última oferta de la Empresa y al acuerdo anteriormente in
dicado. '

Vistos los preceptos citados y demás de general aplicación, 
Esta Dirección General acuerda resolver el expediente de Con

flicto Colectivo a que se deja hecha referencia en el sentido de 
que no ha lugar a dictar Laudo para regular las condiciones de 
trabajo entre «Iberia, Líneas Aéreas de España», y su personal 
de Vuelo.

Notifíquese esta Resolución a los interesados, con la adverten
cia de que por no agotar la vía administrativa cabe contra ella 
recurso de alzada ante este Ministerio dentro del plazo de quin
ce días, según determinan los artículos 122 y concordantes de la 
Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 27 de noviembre de 1979.—El Director general, José 
Miguel Prados Terriente.

M° DE INDUSTRIA Y ENERGIA

30151 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bur
gos por la que se autoriza y declara en concreto 
la utilidad pública de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación del Ministerio 
de Industria y Energía en Burgos a instancia de «Iberduero, 
Sociedad Anónima». Referencia F. 1.070, solicitando autorización 
para montar la instalación eléctrica que más adelante se re
seña, y la declaración en concreto de la utilidad pública de la 
misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capítulo III del Decreto 2617/1968, sobre autorización de ins
talaciones eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléctrica.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía, vistos los informes de los Organismos que han intervenido 
en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Iberduero, S. A.», la instalación de una 
línea de transporte de energía eléctrica a 13 KV., al C. T. «Santa 
Olaja-810»' en el Valle de Mena.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de las 
instalaciones que se autorizan, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1968, de 18 de marzo, y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capi
tuló IV del Decreto 2617/1966.

Burgós, 19 de noviembre de 1979.—El Delegado provincial, 
Pedro Hernández Cruz.—7.135-15.

30152 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña sobre autorización administrativa y decla
ración en concreto de utilidad pública de la insta
lación eléctrica que se cita.

Visto el expediente número 91.962, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), con domi
cilio en calle Fernando Maclas, 2 La Coruña, en el que solicita 
autorización administrativa y declaración en concreto de utili
dad pública para línea aérea, media tensión, a 15/20 KV., 
centro de transformación aéreo de 25 KVA., y red baja ten
sión, en Grana, parroquia Santa María de Fiteus fCurtis), y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el cipítu- 
lo III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización 
de instalaciones eléctricas, y en el capitulo III del Decreto 
2619/1966, también de 20 de octubre, sobre expropiación for
zosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y Ley 
de 24 de noviembre de 1939,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar línea media tensión a 15/20 KV., que entronca en 
el apoyo número 7 de la linea media tensión de la estación 
transformadora «Baldariz» (expediente 31.484), y final en la 
estación transformadora a construir, con una longitud de 2.249 
metros.

Estación transformadora, tipo intemperie, de 25 KVA., rela
ción de transformación de 15.000-20.0001 2,5-5-7,5 por 100/398-230 
voltios.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1006, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas y en su Reglamento de 
aplicación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar ®n servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en 
un plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo



anteriormente expuesto, se .procederá por el peticionario de la 
autorización a cumplimentar lo que para concesión de prórrogas 
se ordena tn el capitulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

La Coruña, 28 de noviembre de 1079.—El Delegado Provin
cial, Luis López-Pardo y López-Pardo.—7.105-2.

30153 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan (referencia: B. 
4.294 R. L. T.).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.», con domicilio 
en Barcelona, Archs, 10, y cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en el Decreto 2617/1906, de 20 de octubre, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y 
defensa de la industria, y Decreto de este Ministerio de 30 de 
junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía de Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, ha 
resuelto:

/Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Ampliar la red de distribución de energía eléctrica en A. T. 
con E. T. «Gimenells».

Línea eléctrica

Origen de la linea: Apoyo número 5, derivación a E. T. 371 
«Camats» (B. 2.220 R. L. T.).

Final de la línea: E. T. «Gimenells».
Término municipal afectado: Alpicat.
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,071.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 43,i milíme

tros cuadrados de aluminio-acero.
Apoyos; Hormigón.

Estación transformadora

E. T. «Gimenells».
Emplazamiento: Término municipal de Alpicat.
Tipo: Sin postes, un transformador de 100 KVA. de 25/ 

0,38-0,22 KV.

Declarar en' concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre de 
1966.

El plazo para lá terminación de la instalación reseñada es de 
un año, a partir de la fecha de la presente resolución, no po
diendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1906.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la ine
xactitud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 30 de noviembre de 1970.—El Delegado provincial, 
Eduardo Mías Navés.—8.699-C.

30154 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan (referencia: B. 
4.295 R. L. T.).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A>, con domicilio 
en Barcelona, Archs, 10, y cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenación y de
fensa de la industria, y Decreto de este Ministerio de 30 de 
junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resueltó:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Ampliar la red de distribución en A. T. con línea y E. T. 
«Sucs».

Línea eléctrica

Origen de la línea.- Apoyo número 11 de la línea a 25 KV., 
a E. T. «Aproalfa 417».

Final de la línea: E. T. «Sucs».
Término municipal afectado: Lérida.
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,237.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 43,1 milí

metros cuadrados de aluminio-acero.
Apoyos: Metálicos y hormigón.

Estación transformadora

E. T. «Sucs». 
Emplazamiento: Junto a Cooperativa de Sucs en término mu

nicipal de Lérida.
Tipo: Sobre postes, un transformador de 10Ó KVA. de 25/ 

0,38-0,22 KV.
Línea: B. T. a Sucs de 3 por 188±120 aluminio.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre de 
1906.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año. a partir de la fecha de la presente resolución, no 
pudiendo entrar én servicio mientras no se cumplan los trámi
tes que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/ 
1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la ine
xactitud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente, o el incumplimiento del plazo concedido

Lérida, 30 de noviembre de 1970.—El Delegado provincial, 
Eduardo Mías Navés.—9.700-C.

30155 CORRECCION de erratas de la Resolución de la 
Dirección General de la Energía por la que se au
toriza el establecimiento de una línea a 11-20 KV., 
para alimentación a centro de transformación de 
Crevillente (Alicante).

Padecido error en la inserción de la citada Resolución, pu-1 
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 276, de fe
cha 17 de noviembre de 1979, páginas 26634 y 26635, se trans
cribe a continuación la oportuna rectificación.

En el noveno párrafo, quinta linea, dice: «... sino que una 
facultad...», debe decir: «... sino que es una facultad...».

MINISTERIO DE AGRICULTURA

30156 ORDEN de 17 de octubre de 1979 por la que se 
declara comprendida en zona de preferente locali
zación industrial agraria la ampliación del centro 
de recogida y refrigeración de leche que la Coope
rativa Extremeña de Productos Lácteos (CEPLAC) 
posee en Llerena (Badajoz).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por la Cooperati
va Extremeña de Productos Lácteos (CEPLAC), para acoger la 
ampliación del centro de recogida y refrigeración de leche que 
posee en Llerena (Badajoz) a los beneficios previstos en el De
creto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agrarias de 
interés preferente, según los criterios de] Real Decreto 634 1978, 
de 13 de enero, por el que se mantiene la calificación de zona 
de preferente localización industrial agraria a las provincias que 
comprende el plan Badajoz y Jaén, definido en el Decreto nú
mero 2855/1964, de 11 de septiembre.

Este Ministerio ha resuelto:

Uno. Declarar la ampliación del centro de recogida y refri
geración de leche que la Cooperativa Extremeña de Productos 
Lácteos (CEPLAC) posee en Llerena (Radaioz) comprendí-'c en 
zona dé preferente localización industrial agraria según la cali
ficación del plan Badajoz y Jaén del Decreto 2855/1964 de 11 ds 
septiembre, con los criterios fijados en el Real Decreto 634 1978, 
de 13 de enero, a los efectos de lo que dispone la Ley núme
ro 152/1963, de 2 de diciembre, y según la normativa del De
creto 2853/1904, de 8 de septiembre.

Dos. Incluir dentro de la zona de preferente localización in
dustria] agraria la actividad propuesta.

Tres. Otorgar los beneficios señalados en los artículos 3.* 
y 8 ° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, eh la cuantía indi
cada en el grupo A del apartado primero de la Orden del MI-


